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Art. 49 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original Ni9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9? del Decreto N9 3649 del ] 1 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública . c del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del d í a ................. ’ $ 0 20

atrasado . . . .  . . . "  0 30

de más de un-m es " Q.5C
Suscripción mensual . ....................... " 4.60

tr im e s tra l ............................... " 13.20
s e m e s tra l ............................... " 25 80
a n u a l ....................................... " 50 .—

Art. 1Q? '— Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el 1? del mea si
guiente al pago de la suacripcíón.

Art. I I 9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

A rt 12* — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. I39 — . . .  las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la  siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1 .— 7n).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución 4 el aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

7  _»v' • /n
12 .— " 
20 . - ' "

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fi: 

l9 Si ocupa menos de 1|4 págík-^
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág.
39. De más de 1 ¡2 y hasta 1 página 
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

Art. I5T — C ada-p ublicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la  
suma de $ 20 .—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de • ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
m arca. Además se cobrará una tarifa suple
m entaria de $ 1 .— por centímetro y por columna.

Art. I 9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la  siguiente forma:

Agregar el Inciso d) a l Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la  siguiente forma: 
"En las publicaciones a  término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la  siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días 
Q uiebras y Moratorias (8) ocho días 
Concurso Civil (30)* treinta días 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. 
C ada centímetro subsiguiente

! 3 5 . —  
45 —  

’ 55.  —  
5 5 . — 

5 .—

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25 .— 
Posesión treintañal (30) treinta días " 6 5 .^ -  
Edicto de Minas (10) diez días hasta: - 

1,0 centímetros 1 ** v 3 5 .—
Cada centímetro subsiguiente ; *' 5 .—
Venta de negocips hasta (5) cinco d í a s 35. — 
Ventá de negocios hasta diez ,(10) días, . 45 N-

REMATES ' JUDICIALES

Hasta 
10 días

Hasta Hasta 
20 dias 30 días

$ '20.— $ 35 — $ 50.- 

* 20. -

.15.-

5.— •

1 0 . -

15.-

25.-

10.-

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10 cen
tímetros
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Vehículos, m aquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts. 
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles dé 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros 
por cad a 5 cmts. sub
siguientes

AVISOS VARIOS: .
(Licitaciones, Balancea y m arcas)

V
Licitaciones por ca- ,
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $
Balances por cada 
centímetro ” 3.— "  4 .5 0 ; "

20 . -

45.—

20.—

3 0 . -

15:—

í —

6.—
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R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO OE GOBIERNO

v;

.* Resolución N.o 3596 G.
Salta,- Marzo 14' de' 1945., 
Expedienté»N.o 8916J944.

*
Atento -las- necesidades del servicio,

El Ministró de H acienda Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la 

. Cartera de Gobierno

.R E S U E L V E :  .

Art. l .o  — Adscríbase a  la  Emisora r Oficial 
L. V. 9 "Radio Provincia de Salta, a  lá  Ayudan
te 2 .0  del Registro Inmobiliario, Señorita Ama-' 

lio Lópéz'O vejero. "" ^ : ’ " '

Art. 2 .o Adscríbase al Registro Inmobi
lia r io  a  la  Ayudante 5; de la- Emisora Oficial

L. V. 9, Radio Provincia de Salta, Señorita Zu- 
lema Medina Plaza.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, dése 
al "Boletín- Oficial y archívese.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, * Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3597 G.
Salta, Marzo 15 de' 1945.
Expedientes Nros. 7552,. 18321, 18684, 20105,*
8747 y 19983(944 Y 5274, 5589, 5595|945 y
19982)944.
Visto estos expediente en los que la  Direc

ción Provincial de Sanidad eleva balange, mo
vimiento d esco ja  y planillas de comprobación 
por los m eses de Juliá a  Diciembre de 1944. y

Enero de 1945

Por ello y teniendo en cuenta lo informado 

por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la 

Cartera de Gobierno .

*  R E S U E L V E :

l-.o — 'Aprobar los balan ces -y estados de 

c a ja  correspondiente a  los m eses de Julio a 

D iciem bre 'd e‘•1944 ŷ Enero de 1945, agregados 

en ..lo s  expédientes Nros. 7552, 18321, 18684, 

20105 8747 y 19983)944 y 5274,; 5589, 5595(945 y 
19982(944.

2 .0  — Vuelvan estas actuaciones a Contadu

ría General, al fin señalado en los respectivos 

informes de dicha Repartición.
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3? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
ques e, etc.

MARIANO MIGUEL LA C RA BA '
Es copia:

A. N. Villada. ; '
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3598 G.
Salta, Marzo 15 de 1945.
Expediente N.o 5033|1945. v
Vista la  resolución del señor; Interventor de 

la Comuna de El Tala ,por la  que solicita au
torización para continuar usando en el pre
sente ejercicio económico, .los libros de Con
tabilidad del ejercicio pasado; y atento lo in
formado por. Contaduría General,

El Ministro de Hacienda» Obras Públicas y 
Fomento Interinamente á  cargo de la 

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E ^

1.0 — Aprobar la siguiente resolución del 
señor Interventor de la  Comuna de "EL TALA", 
que dice:

"Art. l .o  — Solicitar a  la  Intervención Fede
ral en la  Provincia, su conformidad para que 
los libros de contabilidad de ésta Comuna, ac
tualmente en uso, se los continúe usando du
rante el próximo ejercicio de 1945, a  fin de 
evitar nuevo gasto en la  confección de libros, 
para el ejercicio del año próximo.

“Art. 2 .o  — Elévese a  resolución de la In
tervención Federal en la  Provincia, el presente 
pedido. (Fdo.): Juan Carlos Sánchez —  Inter
ventor de la Comuna. — Pedro Guerrero — S e 
cretario".

2 .0  — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3599 G.
Salta, Marzo 15 de 1945.
Expediente N.o 1379|945.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; 

atento los informes de la  Dirección G eneral de 
Registro Civil y de la Oficina de Personal, de 
fechas 5 y 8 del corriente, respectivamente,

El Ministro de Hacienda# Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la  

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E :

1.0 — Conceder, con anterioridad al día 
7 de marzo en curso diez (10) días hábiles de 
licencia con goce de sueldo, al Encargado de 
la Oficina de Registro Civil de SAN CARLOS, 
don NICANOR BRAVO.

2-0  —En cargar interinamente de la  Oficina 
de Registro Civil de San' Carlos, a  la  autoridad 
policial de la  localidad, mientras dure la li
cencia concedida al titular.

3 .0  — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia: ,

A.i N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I'. Pública,

¡ RESOLUCIONES DE MINAS

i N M 15. — Salta, 13 dé Marzo de 1945.
] Y VISTOS: De conformidad con .lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiem bre 12 de 1935 y lo informado a  
fs. 13 vta. por el señor Escribano de Minas, 
ésta Dirección G eneral d e 'M inas'resu elv e: De
clarar caduco el presente éXpediente número 
2105Ó8—43 y 1317 letra( K, del s^ñor Alberto 
Jorge Klix; tómese razón en los libros corres- 
pondientés de esta dirección; dése vista al se*’ 
ñor F isca l’ de Gobierno en su despacho; pase 
a  Inspección de Minas de la  Provincia, a  sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase el papel.

Sin cargo.

. LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

N? 116.— Salta, 13 de Marzo de 1945.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiembre "12 de 1935 y lo informado a  
fs. 13. vta., por el señor Escribano de Minas, 
esta Dirección General de Minas resuelve: De
clarar caduco el presente expediente , número 
210509— 43 y 1318 letra K, del señor Alberto 
Jorge Klix; tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista a í  señor 
Fiscal de Gobierno, 'en  su despacho; pase a  
Inspección de Minas de la  Provincia a sus efec
tos; publíquese este auto en el BOLETIN OFI
CIAL, agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente. Notifíquese y repóngase el papel.

Sin cargo.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

N? 117. — Salta, 13 de Marzo de 1945.
T  VISTOS: De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 16^^lel Décreto Reglamentario de 
fecha Setiembrk 12 de 1935 y lo informado a  
fs. 24 vta. pojf el señor Escribano de Minas/ 
esta Dirección ^.General de Minas resuelve: De
clarar caduco-' el presente expediente número 
210645— 43 y  1325 letra M, del señor Germán 
Meyer; tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista al se- 
ñor. Fiscal de Gobierno, en su .despacho; pase 
a  Inspección de Minas de la  Provincia, a  sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase el papel.

Sin cargo.

- * LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueróa.

N2 118 — Salta/ 13 de Marzo de 1945.
Y VISTOS: De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  j 
fs. 23 vta. por el señor Escribano-de Minas, es
ta Dirección General de Minas resuelve: De
clarar caduco el presente expediente número 
21Í 065— 43 y 1337 letra P, del señor Raúl Alber
to Pastrana; tómese razón en los libros corres
pondientes de estcf Dirección; dése vista al se

ñor Fiscal de Gobierno, en su despacho; pase 

a  Inspección de Minas de la  Provincia, a  sus j

efectos; publíquese este auto, 'en el BOLETIN 
OFICIAL/ agréguese un ejemplar, y 'archívese el 
expediente. Notifíquese y repóngase el papel.- 

* \ Sin cargo.

LUIS. VICTOR ÓUTES;
Ante mí: Horacio B. F igu ero a.;’  ̂ . "

N? 119 — Salta, 13 de Marzo de 1945'. , .
Y VISTOS: De conform idad: con lo dispuesto 

en el artículo 16 del Decreto Reglamentario de. 
fecha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a  
fs. 10 vta. por el señor Escribano de Minas, 
esta Dirección G eneral de Minas resuelve: De
clarar caduco el presente expediente número 
211772— 43 y 1532 letra T, del señor Pascual 
Torchia; tómese razón en los libros correspoh- 
dientes de esta "Dirección; dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno, en su despacho; pase a  
Inspección de. Minas de la  .Provincia, a  sus 
efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL; agréguese un ejemplar "y archívese 
el expediente. N'otifíquesé y, repóngase el papel.

. ■ j/:.* / Sin cargo.

LUIS VICTOR. OUTES - 
Ante mí: Horacio B. Figueroa. .. .

N? 120 — Salta, 13 de.-M arzo'de . 1945. ■
Y VISTOS: De conformidad, a  ‘ lo '*dispuesto 

en el artículo 16 del Decreto Reglamentario de 
fecha Setiembre 12 de 1935 y  lo informado a  
fs. 8 vta. por el señor Escribano de Miñas, es
ta Dirección3* General de Minas" resuelve: • De
clarar caduco el presente.^expediente número 
211826— 43 y 1353 letra M, d e l1 señor Raúl R. 
Moreno; tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vis.tcr~al señor 
Fiscal de Gobierno, en su despacho; pase a  
Inspección de Minas de la  Provincia, a  sus efec
tos; publíquese. este auto en el BOLETIN OFI- 
cial, agréguese un ejem plar y archíveset el ex
pediente. Notifíquese y repóngase el ~ p a p e l..

Sin cargo.

LUIS VICTOR ÓUTES ’
Ante mí: Horacio B. Figueroa. «. _

N9 121 — S a lta / 13 de Marzo de 1945.
Y VISTOS: De conformidad á  lo dispuesto en 

el artículo 16 del Decreto Reglamentario! d e r e 
cha 12 de Setiembre~de 1935 y lo informado a  
fs'. 20 vta. por el señor Escribano de Minas estp.. 
Dirección. G eneral de Minas resuelve:.. Decre
tar caduco el presente expedienté.’, número 
210492— 43 y 1305 letra A, del Sr. Carlos Alberto 
Alvarado Saravia; tómese razón en los libros co
rrespondientes'¿te esta Dirección; d ése-v ista  al 
señor Fiscal de Gobierno, en su despacho; pase 
a  Inspección de Minas de la Provincia, a  sus 
efectos; publíquese este • auto en el BOLETIN 
OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente. Notifíquese y . repóngase el papel.

^ ■' v Sin cargo

LUIS VICTQR OUTES . * „ 
Ante mí: Horacio B. Figueroa. • #

JURISPRUDENCIA
W 116 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 

SALA).
CAUSA: c|Lisardo Saravio Toledo por lesio-
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nes a Iuiió -D. Outes.

■ R|R.: Recurso .de nulidad — Nulidad absolu
ta _ Defensor O ficial'— Intimación al proce
sado. . .

DOCTRINA: Adolece de nulidad absoluta la 
providencia judicial que, sin previa intimación 
personal al procesado,' para que nombre nue
vo defensor,' designa para que asuma la  de
fensa del mismo el Sr. Defensor Oficial.

La actividad jurisdiccional no puede susbti- 
tuir á la actividad 'procesal privada sin desme-1 
dro d e'la  libre defensa en juicio (art. 18 Const. 
Nacional y 26 Const. Provincial).

En Salta, a  los catorce días del mes de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, reunidos en- 
el Salón de' Acuerdos de la Excma. Primera 
Sala de la  Corte de Justicia los señores Mi
nistros de la misma, doctores José Manuel Arias 
Urib-uru; justo' ,'Aguilar Zapata y julio César 
Ranea',- para -. prpriunciar decisión en la causa 
seguida contra Listado Saravia Toledo por le
siones á-Julio D. Outes (Exp. N? 7223 del Juzga
do de la . Instancia 2a. Nominación en lo Pe
nal), venida en grado de apelación y nuli
dad por recursos concedidos al querellado (fs. 
-68), contra la providencia de fs. 65 vta.|66,- del 
25 de Enero del año en curso, que, teniendo 
por tácitamente renunciada la defensa por el 
abogado, del -foro, Dr. Guillermo Villegas, de
signa en su reemplazo al Sr. Defensor Oficial, 
mandando ' se , le dé la intervención pertinente; 
fueron planteadas las siguientes cuestiones: 

la  — ¿Es nulo, el auto recurrido?
2a. —‘ .Caso contrario, ¿es legal?*

A la primera cuestión, el Dr. Aguilar Zapata 
dijo:

No habiéndose dado, en el caso, previa inti  ̂
•mación personal • q l. inculpado para que desig
ne nuevo defensor, bajo apercibimiento de ' 
ser nombrado-el Oficial de Pobres, Ausentes e 
Incapaces ■ u motro alguno (art. 422 del Cód. de 
Pts. en-.M.” Criminal - Conf.: Malágarriga y Sas- 
so, t. 2' Éd, 1.910 p. 101), la actividad jurisdiccio
nal en grado, ha substituido la actividad pro
cesal privada con lesión a la garantía constitu
cional de la libre defensa en juicio (arts. 18 de 
la Constitución- Nacional y 26 de la del Estado). 
El pronunciamiento recurrido adolece de nu
lidad absoluta e insalvable (arts. 465 y concor
dantes del Código citado) Debe la Sala asi 
declararlo, también, respecto a  la actuación 
cumplida a  fs. 67 y vta. (art. 468), mandando 
volver los autos al Tribunal de' origen para la 
ulterior - substanciación regular del proceso. ‘

—El Dr. Ranea dijo:
■ La conclusión -a que arriba el Dr. Aguilar Za

pata .en .su voto precedente, es la que corres
ponde p .la-situación planteada, pues la doc
trina que 'la informa, establece estricta concor
dancia entre los arts. 99 (desde el momento que 
el procesado, a-'designar, oportunamente' defen
sor, hizo..tácita renuncia de defenderse, perso- 

„ nalmente), 213 y 421 <¿el Cód. de Pts. en M. Cri
minal. Por,ello y demás fundamentos que adu
ce el S. Ministro preopinante me pronuncio en

■ idéntico sentido'.

' El Dr. Arias Uriburudijo:
í Que estando de acuerdo con- los lundamen- 

■ÍíM tos dados por el. Dr. Aguilar Zapata, voto en 
¿  igual sentido. •

A j a  .segunda cuestión,, "omissis".
Con \o’'que quedó 'acordada ’ \a siguiente re-

.v * ■'T ' ■ . '
Salta, Marzo 1.4 de 1945,

Y VISTO:
Por lo que  resulta d ef' acuerdo que precede 

, LA PRIMERA SALA' DE LA CORTE DE JUS-, 
TICIA:

ANULA el auto de fs. 65 vta.|66 y. lad efen sa  
formulada a  fs. 67 y vta.

COPIESE, notifíqúese y baje..-.- ’•«
S|borrado: A ' l6* segunda cuestión "omisis" 

— VALE. . . •'
JOSE M. ARIAS URIBÚRO — JUSTO AGUILAR 

.ZAPATA — JULIO C. RANEA.
Ante mi: Angel Mariano Rauch.

Sinfeárgo. /

W 117 — CORTE DE JUSTICIA — (PRIMERA 
SALA).

CAUSA: Ordinario —  reivindicatorío — Fer
nando Gaspar vs. Policarpo Ruiz dé los . Lla
nos (hoy su sucesión).

C.|R.: Expresión de agravios — Rebeldía.

DOCTRINA: Para contestar la  expresión de 
agravios deben encontrarse en segunda ins
tancia todos y cada uno de los medios de prue
ba ofrecidos y producidos en la instancia infe
rior de acuerdo a la certificación hecha opor
tunamente.

Salta, Marzo 13 de 1945.
Y VISTO: Los del juicio: "Gaspar, Fernando 

vs.- Ruis de los Llanos, Policarpo (hoy su su
cesión) Ordinario — Reivindicatorío" (Exp.: Ns 
4753 del Juzgado de la. Instancia 3a. Nomina-’ 
ción en lo Civil), para tomar en considera
ción la rebeldía acusada a  fs. 235 por el ac
tor, y ratilicada a Is. 236, y 

CONSIDERANDO:

Que, para contestar a expresión de agravios 
formulada a  fs. 217|26 y para contestar el tras
lado ordenado a fs. 231, es evidente que, pre
viamente, deben encontrarse en esta instancia 
todos y cada uno de los medios de prueba ofre
cidos y producidos en primera/instancia, según 
lq certificación de prueba oportunamente he
cha. j.

Que, de conformidad con el informe de Se
cretaria de is. 232 vta., uno de lóa medios de 
prueba de este juicio, fué remitido a  esta ins
tancia, por el Juzgado de la. Instancia’-ante el 
cual tramitó el juicio, con posterioridad a l-e s 
crito de fs. 232 por el que se procura la suspen
sión del término para contestar el traslado con
ferido, pues que esto resulta de manera implí
cita del petitorio.'

Que en estas condiciones, no siendo imputa
ble a  la  parte el hecho por el cual resulta im
posible contestar el traslado conferido,

| LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS- 
| TICIA:

. N‘ 118 — 'CORTE DE-JUSTICIA — (PRIMERA 
SALA). *

CAUSA: Rafael Baldovino solicita sobresei
miento definitivo.

C.|R.: Sobreseimiento definitivo — Prescrip
ción de la acción penal — Procedencia de la 
declaración del art. 393 del Código de Procedi
mientos en Materia Crimina}.

DOCTRINA: Estando proscripta la acción pe
nal corresponde dictar sobreseimiento deiiniti- 
vo a favor del inculpado, como que resulta des
de todo punto ele vista indudable que está exen
to de responsabilidad criminal.

Asi como el Juez no puede investigar si el de
lito ha existido o si el procesado es o no culpa
ble, tampoco lá sola iniciación del sumario pue
de ser causa bastante para dejar subsistente la 
sospecha, de culpabilidad del mismo.

Si la acción está proscripta no hay vinculo 
alguno que ligue al imputado con la causa ori
gen de aquella, y el sobreseimiento debe ser de
finitivo y con la declaración de que la forma
ción de sumario, no afecta su buen nombre y 
hqnor más aún si se tiene en cuenta que los 
efectos.de la  prescripción se producen aún con
tra la voluntad del propio beneficiario.

En Salta, a los ochq días del mes de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, reunidos en 
el Salón de Acuerdos de la. Excma. Primera Sa
la de la  Corte de Justicia los señores Ministros 
de la misma, doctores José Manuel Arias Uri 
buru, Justo Aguilar Zapata y Julio César Ranea, 
para pronunciar decisión en la causa caratula
da: "Rafael - Baldovino solicita sobreseimiento 
deíinitivo" (Exp.: N’ 9268 del Juzgado de la. , 
Instancia la. Nominación en lo Pencl). venida 
en grado.'de apelación por recurso concedido 
al Sr. Fiscal del Ministerio Público, contra ei 
auto de is. 3 y vta. del 23 de Enero ¿el año en 
curso, por la que sobresee definitivamente la 
Causa caratulada:' contra Rafael Baldovino por 
lesiones, en acídente a Francisco Caro", en 
cuanto' a la mención del art. 393;

—Él Dr. Aguilar Zapata, dijo:
Dada la naturaleza subsidiaria de la apela-- 

ción en grado y habiéndose limitado los agra
vios qúe fundamentaron el recurso de reposi
ción (fs. 3 vta.|4) a  sostener la  improcedencia 
de la declaración del art. 393 del Cód. de Pts. 
en M. Criminal en este caso de sobreseimiento 
definitivo acordado por prescripción, de la ac
ción penal; limitado asi lo único que procesal
mente ha sido sometido a jurisdicción de la 
Sala: Sin desconocimiento de la doctrina y ju
risprudencia dontrarias; por los fundamentos 
que informan el auto de ís. i  vta. —que doy 
por íntegramente reproducidos—, y por lo r.iis- 
mo que los efectos de la prescripción se pro
ducen aún contra la voluntad del propio bene
ficiario ("La Ley", t. 15 p'i 749-Jolré, 1 11, p..

NO HACE LUGAR a la rebeldía acusada a 
fs. 235, ratificado a is. 236 y DECLARA que el 
término para contestar el traslado conferido a 

’fs. 231 se ha de contar desde la notificación 
del presente.

COPIESE y notifíqúese previa reposición.
JOSE M. ARIAS UR1BURU — LUIS C. GAllCIA 

— JULIO tí-. RANEA.
Ante' mi: Angel’ M. Rauch.

Sin^cargo.

73 M. de Pts. Ed. 1941), me pronuncio porque se 
confirme la  resolución de fs. 3 y vía. en cuan
to ha, sido materia de recurso y la ontes refe
rida providencia de fs. 4 vta. que la mantiene.

—El Dr. Ranea . dijo:
Según se desprende del informe corriente a  

fs. 1 vta.|2, en el año 1935 se ha iniciado un su
mario en contra de don Rafael Baldovino a 
quien se le imputó el .delito de lesiones por 
imprudencia, en contra de quién se dictó auto 
de procesamiento, otorgándosele excarcelación' 
bajo fianza. El 29 de Noviembre de 1944; el 
¡procesado; interpone.,el escrito de- is. 1, pidien-
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do su sobreseimiento definitivo, con la  expre- 
' sa declaración que indica el art. 393 del- Cód. 

de Pts. en M. Criminal. El Juez de la . Instan
cia requerido dicta el auto de fs. 3 y vta. ha
ciendo lugar en todas sus partes al pedido for
mulado. El Sr. Fiscal Judicial, considerando que 
la declaración que expresa el art.. 393 no corres
ponde en lps casos de sobreseimiento por pres
cripción de la acción penal, interpone,, á  este 
respecto, recurso de reposición y, subsidiaria
mente, de apelación. El Sr. Jue"z "a-quo", por 
auto de fs. 4 vta., m antiene su anterior deci
sión y concede el de apelación. Sometido este 
solo aspecto del caso a  la jurisdicción de la 
Sala, compete dictar pronunciamiento a su res
pecto.

El escrito del procesado con el que se ini
cian estas actuaciones no es otra cosa qu§ la 
interposición de un artículo que requiere es
pecial pronunciamiento, autorizado pór el inc.
89 del art. 399 del Cód. de Pts. en M. Criminal, 
artículo que pudo ser deducido aun cuando la 
causa se encuentre en estado de sumario, pues 
así resulta de lo prescripto por el art. 412 del 
mismo cuerpo legal.

Considerándose, con todo fundamento, la pro
cedencia de la' defensa de prescripción opues
ta, el inferior, por aplicación diT^o dispuesto 

; en ei art. 390, inc. 3?, C. P. P. eó*° se
infiere de las razones que \ )an deci 
sión), dicta auto de sobréseííu r8C1) ‘-por pres- 
cnpcion de la acción, „con la  expresa declara
ción estatuida por el art. 393.

La interpretación y aplicación de la  ley pro
cesal que en esta forma hace el inferior, es 
contraria, evidentemente a  la  doctrina que in- 

; forman las normas legales que rigen las distin- 
:as circunstancias que autorizan sobreseim ien
to definitivo y contrarían, consecuentemente la  

; letra expresa, clara y categórica del mismo 
Código procesal.

El art. 410  ̂del C. de P. P. establece que cuan- 
. do se declaré haber lugar a  cualquiera de las 
. excepciones perentorias enumeradas en el art.

. 393- (una de las cuales es la de prescripción de 
la acción penal), se sobreserá definitivamente, 
mandando qüe se ponga en libertad-al proce- 
saao o procesados que no estuvieren presos 

v por otras causas. Esta es la  disposición aplica
b le  al caso y no la del art. 390.

; .La ley, én los supuestos del art. 410, no auto
riza a  hacer la  declaración de que la  forma
ción del sumario no afecta el büen nombre y 
honor del procesado y, por lo tanto , el Juez no 
puede hacerlo, invocando por analogía- una 

' disposición que precisamente rige situacio
nes: que no tienen ninguna analogía entre 

■ sí/' pues, • fundamentalmente son distintas las 
hipótesis consagradas por el art. 390 del C. de 
P. P. a las previstas por el art. 399 del mismo, 
cuyas ;cbnsecu(encias de orden, subjetivo en

* -favor del' procesado abarcan para, las primeras, 
la  declaración que sanciona el art. 393, y- que 
para las •. segundas, restringe deliberadam ente 
eí art. 410 del mismo Código de Procedimiento! 
penales. Sólo, en los casos del art. 390 debe 
aplicarse el 393( .Conf.: Castro, “Procedimien
tos-Penales", t. II p. 380, N9 639).

Esta limitación, que respondte a considera
ciones de ’ orden- subjetivo en ' favor^ del proce
sado, en consecuencia de una estricta lógica 
jurídica q u ería  ley sigue y consagra sin lugar 
a  dudas, reiterada y uniformemente reconocida 
por la  doctrina y por la  jurisprudencia del

país, interpretando y aplicando disposiciones 
^procesales idénticas. En efecto: la  declaración 
consignada en él art. 393,. sólo proceda en los, 
casos que enumera el art. 390 del C. de P. P., 
como así se infiere de la colocación de aquel 
artículo, que lo prescribé y no puede hacerse 
extensiva a  las situaciones contempladas por 
el art. 410, 'e n  las cuales el sobreseimiento 
“ que el Juez al resolver acerca de la  prescrip

ción no entra al fondo del asunto y no le 
" es dado por lo tanto llegar a  la  comproba

ción de que evidentemente el delito se ha 
cometido, que el hech£> probado no consti- 

" tuye delito o que aparece de una m anera 
" indudable exonio d» responsabilidad .crimi- 
" nal el imputado ,que son' los tres supuestos 
" que puntualiza aquel preqepto" (J. A., t. 70 
p. 893; Conf.: J. A.: 36-1658; 42-61; 49-657; 57-839; 
"La Ley": 17-848).

La exención de responsabilidad criminal a  
que se refiere el tercer inciso del art. 390, C. 
de P. P., es Id que resulta después de un pro
lijo análisis de las constancias procesales, juz
gadas en todos sus aspectos por el Juez de la ' 
causa, después de cuyo análisis puede afir
marse categóricam ente que el prevenido no es 
autor del delito imputado, y a  sea  porque m a
terialmente el hecho investigado no haya sido 
cometido por él ya sea  porque circunstancias 
justificativas hayan negado legalm ente crimi
nalidad al acto. Es por eso que en estos c a 
sos corresponde la declaración del art. 393, C. 
de P. P., "pero en el caso de prescripción, la 

justicia no juzga y por Jo tanto no debe opi
nar sobre los hechos ni los acusados" (Jofré, 

t. II, p. 151, N? 9 y J. A., t. 49, p. 657).
Por estas razones, me pronuncio porque se 

sobresea definitivamente esta cau sa en favor 
de Rafael Baldovino por prescripción de la  a c 
ción p en al( art. 410, C. de P. P.), quedando en 
esta forma modificados el auto de fs. 3 y vta. 
y el de fs. 4 y vta. que lo mantiene.

— E l Dr. Arias Uriburo dijo:
Habiéndose extraviado o desaparecido la 

cau sa a que se húce referencia en la  petición 
de fs. 1; siendo dicha cau sa por lesiones por 
accidente, ocurrido en el año 1935 y peticio
nando el presentante que se lo sobresea defi
nitivamente, con la declaración de que la  for
mación del sumario nó afecta su buen nombre 
y honor, no encuentro fundamento a  la  ap ela
ción del Fiscal y conceptúo que se debe confir
mar. la  resolución apelada.

Nos encontramos ante un hecho cuya acción 
está prescripta y que el expediente se ha ex
traviado. Si la acción está prescripta y el ex
pediente desaparecido, no' hay vínculo alguno 
que lo ligue al peticionante con la cau sa y el 
sobreseimiento debe ser, pues, definitivo, y con 
la, declaración del art. 393 del Cód. . de Pts. en 
•lojpCriminal. Voto en ese sentido.
! Con lo que quedó acordada la  siguiente re

solución:

Salta, Marzo 8 de 1945.~

Y VISTOS:

Por lo gue resulta del acuerdo’ que precede, 

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS

TICIA:

CONFIRMA la  resolución de fs. 3 y vta. en 

cuanto ha sido m ateria de recurso y la  de fs. 4 

vta. que la  mantiene.

Cópiese, notifíquese y baje.

JOSE M. ARIAS URIBURU — JUSTO AGUILAR 
ZAPATA — JULIO C. RANEA. 

Ante mí: Angel Mariano Rauch
Sin cargo.

EDICTOS SUCESORIOS
N- 597 — SUCESORIO: Pór disposición del Se 

ñor Juez de Primera Instancia e n 'lo  Civil Ter-* 
cera Nominación, Doctor Alberto E: Austerlitz, 
se cita y emplaza por el térm ino'de-treinta , días 
por edictos q u e '  se publicarán en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  todos los que 
se consideren con derecho a  los; bienes; d e ja 
dos por fallecimiento de don Arquímedes o 
Arquímides J. Benci o. Bensi, ya, sean como 
herederos o creedores, para que dentro de di
cho término comparezcan ante el expresado 
Juzgado y Secretaría del que suscribe,; a  de
ducir sus acciones y a  tomar la  participación 
que les corresponda, bajo  apercibimiento- de 
lo que hubiere lugar por derecho.'. Para noti
ficaciones en Secr-etaría, señálanse . los días 
lunes y jueves, o día subsiguiente h á b il'en  ca 
so de feriado. — Salta, Marzo 13 de 1945. — 
Moisés N. Gallo Castellanos — Escribano S e 
cretario. — $ 35.00. — e|14|III|45v|20|IV|45.

N? 575. SUCESORIO. Citación a  Juicio.
Por Disposición del Sr: Juez de P a z . Letrado Dr. 
Pablo Alberto Baccaro, se cita .y emplaza por 
treinta días a  herederos y acreéclóres de NICO
LAS ROJAS. Edictos en "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL. Salta, Marzo 7 de 1945. Raúl E. Arias 
Alemán, Secretario.

Importe $ 35. — . % ,
e|8|3|45. v|14|4|45.

N? 569 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y, Tercera1 No
minación en lo Civil, doctor Alberto E.’ Aüs- 
terlitz, se hace saber que 1 se ha decHhrado’ 
abierto el juicio sucesorio de don CARMELO 
MARINARO, y que se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en* 
los diarios “Norte" y BOLETIN "OFICIAL, a  to
dos los que se consideren ’ con derechos -ar 
esta sucesión, ya - sea  como herederqs a 
acreedores, para que dentro d‘e • .dicho -término 
comparezcan a  hacerlos valer en forma ante 
este Juzgado, ba jo  apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Para notificaciones • 
en Secretaría, señálanse los lunes y ! jueves o ' 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, 3 de Marzo de 1945. Moisés N. Gallo 
Castellanos, Escribano - Secretario. '

Importe $ 35 .— . 
e|6|III|45 . v|12|IV|45

N.o 593. EDICTO SUCESORIO. Citación a  
juicio. ~  Por disposición del señor Juéz,de Pri
mero Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, hago/saber qué se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de don 
ZACARIAS MULIAR o MULLER^ y que se cita, 
llam a y emplaza por el- término de treinta días, 
por medio de esta publicación, que se efectua
rá en el diario , "La Provincia" y BOLETÍN OFÍT 
CIAL, a  los que se consideren con derecho a  

los bienes dejados por el causante, para qu e 

dentro de tal. término, comparezcan al “juicio 

a  hacer valer sus derechos, bajo  apercibimien-
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to de lo que hubiere lugar. — Salta, Febrero 17 
. de 194?. — ■ Moisés N. Gallo Castellanos. Es- 
cribanó - ■ Secretario.

.. $ 35.— .
e|13|3|45.- ' v|19|4|45.

'N.o 566- TESTAMENTARIO: Por disposición 
«leí. Sr. Juez de-Primera Instancia, Segunda No
minación en lo Civil Dr. Sixto A. Torino, se cita 
y emplaza por, el término de treinta días a  con
tar desde" la primera publicación del presente 
que se ^efectuará en el,diario "Norte” y BOLE
TIN OFICIAL, a  .todos los que se consideren 
con derecho a  los „bienes dej.ados por falleci
miento. de doña ASUNCION TABARCACHI DE 
MIRANDA, y á  sea como herederos o acreedo
res} para que dentro de dicho término compa
rezcan por ante su Juzgado y Secretaría del 
que suscribe a  deducir sus acciones en íoriüa 
y a  tomar la participación aue les corresponda. 
Salta, Marzo .3 de 1945 Julio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario.
. Importe $ '35-.-—.

e|5|III|45. .. . v y|ll|IV|45.

de don BONIFACIO TORRES ya sean como he
rederos o acreedores, 'para que dentro de di
cho término comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaria del autorizante a hacer valer sus de
rechos. — Salta, Octubre 5 de 1944. — Julio R. 
Zambrano — Secretario importe $ 35.— e|14|2|45 
v|22|3|45. • -

N.0 — 550 — EDICTO Deslinde, Mensura 
y . Amojonamiento. — Habiéndose presentado el 
señor Luis Oscar Colombres Garmendia, solici
tando e) deslinde, mensura y amojonamientc de 
la finca de su propiedad,, denomiitada "Las Mo
ras" comprendiendo el puesto "Lcf Asunción", 
ubicada en el partido del Brete o Jardín, De
partamento de. .la Candelaria, limitando: ai 
Norte, con la estancia La Población que1 las di
vide una línea trazada en el deslinde hecho por 
el Sr. . Arcuati,. cuya linea va desde et río o 

N' 495 — EDICTO. — CITACION A JUICIO.— 1 arroyo del Cadillar' hasta el "Morro del' Ivíe-

CIT ACIONES

Por diposición del Juez de Paz Letrado dé la 
Capital de Salta, a  cargo del Juzgado N’ 1, Dr. 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo, en los autos 
seguido por el Banco Provincial de Salta vs.

dio' y de allí continúa por las cumbres, de la 
cadena de los cerros, hasta dar con el "Alto- 
de Pastrana'', al Naciente con el Río CadiUar, 
que le separa de- La Manga' al Sud, desde -Ice

Jorge Nicanor Flores y Enrique de la  Cruz Luque junta d el’Río CadIHar o Moyar con el rio del1 
Colombres", se cita a  los ejecutados Sres. Jorge 'Tala, siguiendo al; poniente con la costa de* 
Nicanor Flores'y Enrique de la Cruz Luque Co- ¡ este r¡o hasta la junta con el arroyo de las: 
lombres por edictos que se publicarán durante ¡ “Casas Viejas", y al Poniente, siguiendo aguasi 
treinta dias en los diarios "Norte" y EL BOLE-; arriba, este arroyo hasta su nacimienzo y direc-- 
TIN. OFICIAL, a  fin de .que comparezcan a  estar " * ' to de las Animas" que gira al Norte-
a derecho en’ este juicio; bajo prevención de 
nombráseles defensor que los represente (Art,

atravesando por eli ."A b r a  de la Zaoa" 
hasta dar con el "^ito de P a s t r a n a " ,  el

Tí.o 546 — SUCESORIO — ‘Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia, y la. Nom. en lo Civil 
Dr. Manuel .López Saríabria, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de D. 
RAMON VICENTE, CARRIZO y que se cita, 11a- 
jn a  y emplaza por el término de treinta dias 
:por edictos 'que se publicarán' en el diario 
'“Norte" -y BOLETIN OFICIAL, a los que se con
sideren con derechos a  ‘ esta sucesión para 
que dentro del término legal los hagan va
ler en- forma, bajo el apercibimiento de ley. — 
.Salta, 27 de; diciembre de 1944 — Juan C. Zuvi- 
jia . Escribano - Secretario. — Para esta publi
cación  . se habilita la feria del mes de enero 
-«Jo -1945,' '

Importe 35.—4  ̂
e|26|II|4J. . ’ '  v|2|IV|45.

ÍJ.o 547. — SUCESORIO — Por disposición del
■ ^señor Juez de Primera Instancia-y Tercera No

minación -en lo Civil, doctor Alberto A. Auster- 
\ití, se hace saber que se ha'declarado abierto 
el juicio, sucesorio de don RECAREDO FERNAN
DEZ, y que se cita y emplaza por treinta días 
en edictos que -se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL,a todos los que 
se consideren con derechos en esta sucesión, 
ya  sea como herederos o acreedores, para que 
■dentro de dicho término comparezcan a  hacer
los valer en forma ante este Juzgado, bajo 
■apercibimiento de lo que hubiere lugar por de- 
Techo.- Para notificaciones en Secretaria, señá
banse los, lunes ,y■ jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 16 de Febre- 
to 'd e  1945 . ’ Moisés N. Gallo Castellanos, Escri- 

xbana -  Secretario. , ,
Importe'$ 35:— . 

e|26|II|45. ‘ v|4|IV|45

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOTON AMIENTO

sen-
én-

432, último aparte del C. de P .) — Salta, Febre- j señor Juez de la cerusa, de Primera _ns— 
ro 2 1945. — 116 palabras $ 27.85 — e|10¡2|45 ¡ tancia y Primera Nominación, Dr. Manuel Ló- 
v/20/3/45. * ! pez^S&nabria-ha dictadb la siguiente prcvicen-
----------------------------------- ------------------------------------- c ia^ S a lta , ífentbyro 9 de 1945. — Por pres

tado. ■ por paicuerd^BStituído domicilio. Habí' 
dosé llenadoe de Jotremos .del Art. 570 del C. 
de Ptos., pr( d^üese, por el perito propuesto, 
Ing. Mariano EstéSaan;. las; operaciones de ces- 
linde, • mensura: y  amojonamiento del inmueble 
individualizado- eni loe presentación que antece
dê  y sea-’ previa; aceptfcrciórr de! cargo por el 
perito que- se posesionará; del mismo en cual
quier audiencia: y  publicación» de edictos duran
te treinta? días .en: 'Xas Provincia" y. en el BO
LETIN OFICIAL, haciéndose- conocer la opera
ción- que se> va a: practicar,, a  los linderos de 
la finca y dérr^á's-circunstancias del art. 575 del 
código citado.* Lunes- y  jíieves o día siguiente 
hábil e jj caso: de. ieriadhr para notificaciones en . 
Secretaría. Rfep. Manuel López Sanafcria. «— Lo* 
que el suscrito*-Secretario»hace saber a  sus eiec-- 
tos. Juan Carlos; ZuvirSa»/Efeoibano - Secretaria. —-  
Salta, Febrero 23.' de 1.3415*..

350 palafcras: 75;—». 
e|27|II|45. vi5|W|45;.

N.o 552 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do el Gobierno de esta Provincia de Salta, pro
moviendo juicio por deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble fiscal denominado ^'Lo
te Fiscal N* 3", ubicado en el Departamento de 
Orán, limitado: al Norte, con la República de 
Bolivia; - por el Este, con terreno fiscal denomi
nado “Ipaguazo” y con las fincas “Caricates", 
‘Quebracho Ladeado", Icúa" y ‘La Maravilla"; 
por el Sud, con- terrenos fiscales y coni las lin
cas "Algarrobal del Prodigio", "Piquirenda" y 
’Ñacatimbay" y lotes cucrtro', cinco*. seis y  siete 
de Río Seco; y por el Oeste/ con las fincas 
‘“Churqui", “Trementinal", “Isla de los Novi
llos" y “Astilleros'', y con el rio Item q.uei. limi
ta con la República de Bolivia;. el señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomi-. 
nación, doctor Alberto E. Austeilitz, dictó la si
guiente providencial ‘Salta, 15 de .Febrero de 
1945. Autos y Vistos: Lo solicitado a  fs. 4|5; y 
lo dictaminado por el Sr. Fiscal del Ministerio 
Público, practíquense por el perito propuesto 
agrimensor don Napoleón Martearena —a quién 
se posesionará del carg"o en cualquier audien
cia hábil — las operaciones -de deslinde, men-

POSESION TREINTAÑAL
N! 606 —  EDICTO. Posesión Treintaifal; 

Habiéndose presentado el doctor Oscar- R. Lou-. 
tayf,, en- represe,ntacián de don Hilarlo.; RogsUa 
López, invocando la posesión treintañal de dos-, 
fracciones de terreno, ubicadas en El Barrial, y

sura y amojonamiento del inmueble individua- ,.1 ' . . .  ., , una- fracción de. terreno ubicada en El Bajo* lizado en autos, y sea previa publicación „de _n_______ _____i ;J_ J _] ^  ^____
treinta días en „el diario todas ellas en el partido del Pueblo del d ejar

les o municipales dentro del perímetro del re-,. 
N.o 497 — SUCESORIO: Por disposición del ferido inmueble. Para notificaciones en Secre-, 

señor. Juez en lo ci.vil a cargo del Juzgado de ! taría, señálansé’ los lunes y jueves’ o día subs-, 
2tji. Nominación, doctor Roberto San Millón, se I s¡gu¡ente hábil en caso de que aquellos íue- 
citá »pqr el término..de. treinta dias por edictos I ^  AuaterUtz".' -  Salta, 16 'de Fe],
que ?íe publicarán en los diarios “El Norte y -  .. «  V n  ‘ .M K / | brero de 1945. Moisés N. Gallo.Castellano. Escn-
“El Intransigente", y por uña vez en el BOLE* ,

•: 1 • * • | baño - Secretario,
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren con

edictos durante 7 tamento de San Carlos, de estee Provincia; co.a
“Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, en la formal . - •r ,• j  i r-x j. j  los siguientes límites y extensión: FracQicn.esprescripta por el art:■ 529, la. p. del Código de y . 7. • • -w K H _  , _  . . . » ! de El Barrial, la primera: íadividualizaíta: conProcedimientos Civil y Comercial. Olíciese- a i a ¡  , ~ , lco . . , , o m. - el catastro 465 lote 152 con, extensión d'e, E7.70
Dirección Gíal. de Catastro y a  la Mumcipali- -. ¡ mts. por.el Norte; 94.50 mts.-por el Sxia.- 3E1.60 
dad de Orán, para que-informen sobre la exis-, . .  ,  .K -. . . . .  mts. por el Este y 390 mts. por el Oeste, Emi-.tencia o nó de otros terrenos p intereses lisca-;] • • • .- tando: Norte, con el camino vecinal; al Sud, con

propiedad de Justina Arias- de' Cardozo;: ' al

- !

derecho a  los bienes -dejados por fallecimiento j
' e!27]Febr.’ al 5 de abril|45. Sin- cargo

Esté con propiedad de Víctor López y por el Oeste 
con propiedad de herederos de Ignacio Castro..Le; 
segunda; catastro 466, lote ..154 con extensión de- 
67,80 m ts.-al Norte, 90 mts.' al Sud, 368 mts, 
al Este y 376 mts.. al Oeste, limitando; Nprte, 

?! camino Vecinal; Sud, propiedad de Justina Arias
lllde Cardozo;-Este, propiedad de Máxima. Lopes.

_
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y Oeste, don propiecfcd de Víctor López. La frac- 
. ción ubicada en El Bajo, con extensión de 524 
mts. al Norte; .496 rm&. al Sud, el en'Sud - Oes- 

' se se adentra en e!"'terreno une? propiedad de 
los herederos, de José Alegre en una -exten
sión de 112 mts. de Siid a Norte formando uft 
martillo; 238 mts. p a  el Este y 244 mts. por el 
Oeste menos el ma-iilío de 112 mts. a que se 
hace referencia en =1 límite Sud, el señor Juez 
de la causa, Dr. Alberto E. Austerlitz, .ha dicta
do el siguiente auio: "Salta, febrero 17 de 
1945. Atento lo solidtado a .fs . 2|4 y lo dicta
minado a fs. 4 vta. por el señor Fiscal del Mi
nisterio Público, cítese por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los' diarios "La 
Provincia" y "Nort=" y por una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, -  todos los que se conside
ren con derecho er. los .inmuebles individuali
zados, para que dentro de dicho ‘ término com
parezcan a  hacerlos valer en legal' forma ante 
este Juzgado, bajo crpercibimiento de continuar
se la tramitación del mismo sin su interven
ción. Oficíese a- la dirección General de Catas
tro de la Provincia y a la Municipalidad de San 
Carlos, a  los efectos de que informen si den
tro de los inmuebles individualizados en autos 
no existen intereses fiscales o municipales. Re
base declaraciones a  los testigos f. Navor Gómez 
Felipe Santiago Choque, Moisés Acosta Castro Ra 
fael Rodríguez, Antcnio Gatti, Juan Manuel Iba- 
rra, a cuyo efecto comisiónase ■ al Juez de Paz 
P. o S. de San Caños para que reciba la infor
mación de los tres: primeros, a quien se le li-' 
brará el correspondiente oficio con el interroga
torio respectivo; y los demás testigos «compa
rezcan al Juzgado en cualquier audiencia a 
prestar declaración. Dése la intérvención co
rrespondiente al señor Fiscal de Gobierno. Pa
ra notificaciones er. Secretaría señálanse los lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil, si alguno 
de estos fuere feriado. Repóngase la foja. A. E. 
AUSTERLITZ". — :e  hace constar que por re
solución posterior ’os publicaciones se efectua
rán en el diario '""íorte" y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber, a  sxIS 
efectos. Salta, M aco 12 de 1945. Moisés N. 
Gallo Castellanos; Escribano - Secretario.

Importe $ 65. — s| 16|3|45 - v|23|4|45.

N» 576. POSESION TREINTAÑAL. — Habién
dose presentado e] doctor Adolfo Martínez con 
poder del señor Carlos A. Colombo, deducien
do acción dé posasión treintañal de dos lotes 
de terreno, ubicados en esta ciudad de Salta 
en la manzana N“ 24, Sección primera del pla
no catastral, señalada con los números 14 y 
10 respectivamente, con los siguientes 'límites 
y dimenciones: LOTE N! 14, catastro N’ 4763, 
con veinte metrcs de frente sobre la calle 
20 de Febrero, p3r cuarenta metros de fon
do, lo que hace i_na superficie.-total de ocho
cientos metros cuadrados, con ¡os siguientes 
limites: Norte, pripiedad de Segundo Iban-a; 
Sud, con propiedad de José Lodetto; Este, "con 
el lote N* 10 y Geste con la calle 20 de Fe
brero. LOTE N’ lfl. Catastro N* 4762 con diez 
y nueve metrps.d= frente sobre la calle Alsina, 
por cuarenta m ebos' cmcuenta centímetros de 
fondo, lo que haca una superficie' total de se
tecientos sesenta y nueve metros con cincuen
ta centímetros cuadrados, con los siguientes lí
mites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; Sud, 
con la calle Alána; Este, con propiedad de

• Teresa,' Viuda de Bruzzo y Oeste, con el lote 
N< 14 y propiedad de José Lodetto; el señor

Juez de Primera Instancia y Segúnda Nomina
ción en lo Civil doctor Roberto • San Millón ha 
proveído • lo siguiente: Salta, Noviembre 14 de 
'1944.- Y VISTOS: Por presentado y por cons
tituido el domicilio' legal, téngase al' Doctor 
Adolfo Martínez en la representación invocada, 
en mérito del poder adjunto -y désele la co
rrespondiente intervención, devuelvase por ser 
general, dejando certificado en autos. Por de
ducida la acción y publíquense edictos por el 
término de -treinta días en el diario "Norte” y 
BOLETIN OFICIAL, como se pide, llamando a  
todos los que se consideren con derecho so
bre los dos lotes N’ 14 y 10 de la manzana 24, 
ubicados én esta ciudad' de Salta, el primero 
sobre !a calje 20 de .Febrero y el segundo en 
la calle Alsina,. para que cdfnparezcan por ante 
este Juzgado a  cargo del proveyente, a  hacerlo 
valer, a  cuyo efecto exprésense en los ^edictos 
los linderos y demás circunstancias de los in
muebles referenciados, tendientes a  su mejor, 
individualización. Ofíciese a la Dirección Gene
ral de Catastro y Municipalidad de esta Ciu
dad, para que. irtformen si los lotes materia de 
este Juicio, afectan o no propiedad fiscal o 
municipal. Désele la correspondiente interven
ción al señor Fiscal y señor Fiscal de Gobier
no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
SAN MILLÁN. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presente edicto. — 
Salta, febrero. 1* de 1945 — Sobre raspado - le
brero 1* de 1945 - Vale. Julio H. Zambrano.

Importe: $ 65.—. '  .
e|8|3|45. v|14|4|45

N» 565 — INFORME POSESORIO — Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta, promovien
do juicio por posesión treintañal del inmueble 
de pertenencia de la Orden Religiosa de Mon
jas Carmelitas Descalzas de San Bernardo -de 
esta ciudad, sito en la calle Caseros,, con 147.30 
mts.; calle Gral. Alvaíado con 153.80 mts.; ca
lle Santa Fé con 131.50'mts. y calle Lavalle con 
141.67 mts.; el-señor Juez de Primerp Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz-, dictó' la siguiente provindencia: 
"Salta, 14 de Febrero .de 1945. Autos y Vistos: 
Lo solicitado a  fs. 3 - 4 y lo dictaminado por 
los Señores Fiscales del Ministerio Público y de 
Gobierno; .cítese por edictos durante treinta días 
en los dicirios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  to
dos los que se consideren con derechos al in
mueble individualizado en autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzga
do a  hacerlos Valer en forma, bajo apercibimien

to de continuarse la tramitación del juicio sin 
su intervención. -Recíbase la información testimo

nial ofrecida en cualquier audiencia hábil y 
ofíciese a  la Dirección ,G.. de Catastro y a  la 

Municipalidad de: la Capital, para que informen 

sobre la  existencia ó nó de terrenos o intereses 

fiscales o mun/cipdles dentro del perímetro del 

injnueble de referencia. Para notificaciones en 

Secretarla, señálaríse los lunes y jueves o día- 

subsiguiente hábil en caso de feriado.. — 

A. Austerlitz". — Salta, 28 de Febrero de 1945. 

Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano - Secre

ta r io .— 231 palabras: $ 65.— 
en 5|III|45. ~ v|ll|IV|45.

DISOLUCION DE SOCIEDADES '

' N' 600 COMERCIAL — Por escritura':autorizada 
por el. suscrito escribano, con. fecha: de hoy, se, ,  
ha disüelto la sociedad colectiva '"'Al-vero.. y , 
Botelli", con asiento ^ n  e sta . ciudad' de Salta, 
habiéndose hecho cargoi del activo y pasivo de 
la misma, el señor Federico .Eudoró.'. Alvero; con 
domicilio en Ja  calle Zuviíla N’ 305 y-habiéndose i 
retirado de la sociedad el señor Antonio 'Bote
lli, lo que se hace saber a  los efectos legales co
rrespondientes. — Salta, Marzo 13 de., 1945.' —  
Pedrea J. Arando. Escribano Público. Zuviría 443. ' '  

80 palabras: $-9.60. 
e|15 al 24 III|45.

VENTA DE NEGOCIOS

N» 607 — Al'os efectos de lo dispuesto por 
la  Ley N* 11867, se hace saber que se, ha con
venido la venta dél negocio de confitería- esta
blecido en esta Ciudad, en  ̂ la calle 'Balearse 
N' 880,' de propiedad de don Benito; Rubio, a 
favoí de Cruz Fernández, domiciliado' e l , pri
mero en el referido negocio y  el-comprador en 
Alberdi. 943, ambos de' esta ¡Ciudad. • El • 'vende
dor se hace cargo del -pasivo que; pudiera exis
tir. Las reclamaciones pertinentes deberán formu
larse ante el Escribano Julio A. .Pérez,' que auto
rizará la transferencia, Con" ‘domicilio. :er&Zuvi- 
rla esquina Legüizamón. ’ ‘

Importe ¡5 35.— .
|163|45 \ y¡22|3[45.

Ní 605 — VENTA DE NEGOCIO — Dé acuer-/ 
do a la ley N! 11.867, se hace _saber que: don 
Ellas Koconos tramita la venía- de su - negocio 
LA LIBANESA, ubicado en esta Ciudad, calle 
Zuviría N! 14, a  don Rolando Czenky por ante 
el suscrito Escribano — RICARDO.. E. USANDI- 
VARAS — Mitre 135 —_ Salta. — importe $ 35.00.

e|15|IIl|45 - v|2Í|irij45v.

N? 591 — Se comunica que en esta Escriba
nía se .tramita la venta del' negocio'de-;. Hotel» 
y Bar denominado "Central" ■ ubicado.' éhCJpc- 
ciudad de O rán,'en  la . calle Carlos'Pellegrink 
número cuatrocientos sesenta, que^ debe' efec
tuar el señor LAUDINO DELGADO, a-.favor-de; 
la señorita MARIA CRUZ; ambos, con domici
lio en la ciudad de Orári, quedando a  -'Cargo 
del vendedor el pasivo existente' h’aáta el vein
ticuatro de enero, del corriente año. Elida Julia 
González, Escribana. — España 878 —̂ SaltáV 

Importe $ 35.— . í\ "-*' ,
e[12|3|45 ‘ • v|16|3[45

REMATES JUDICIALES;

N* 598 — JUDICIAL — Por disposición del* se
ñor Juez de Paz Letrado de Primera'Nominación 
en autos caratulados: Ejecución Prendária^Fran- * 
cisco Móschetti vs. Justo Ardmburú Aparicio,--re-*’ 
mataré* el 23 de marzo de 1945 .a hz.‘ 17 en 
Caseros 649, sin base, un receptor do 'radió*' 

pombinado, marca ‘’Marconi", modelo CR-83,.’ 

chasis 9550,- el que se encuentra en la -direc

ción indicada. '

El comprador abonará en el acto del remate-el ,
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lotal' del precio. de compra. — leoueio M. Ri- 
vos - Martiliero. — e|14|ÜI y v|23|III|45. - $ 15.—.

Nf 596 — JUDICIAL — Por'.disposición del se
ñor Juez de Comercio de la Provincia, y co
mo correspondiente al juicio: Embargo Preven
tivo - Soc' P.esp. Ltda. .Strachán Yáñez y Cía. 
vs. Jesús Núñez y Carlota Campos de Núñez, 
remataré sin ..basé el 21 de marzo de 1945, en 
España 5.28; a  hs  ̂16, un Cabriolet Ford, mode
lo 1933, motor 18 F. 342.143. En el acto del re
mate oblarase el total de precio de Compra. — 
Leoncio M. Rivas — Martiliero. — é|14|ÍII|45 — 
v|20|Ill|45...— $ 15.00.' ‘

drán ser solicitados directamente a  la Admi
nistración y . en la Oficina de los Y;- P. . F. e,n 
Salta, calle Zuviría y Caseros. — Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales del Norte. Ing. Francisco 
Herpig, Administrador.

100 palabras: ? 12. — .
e|13|al|24|3|45

LICITACIONES PUBLICAS

NJ 608 * —. Ministerio de. Hacienda Obras Pú
blicas y ̂ Fomento. -^Administración Vialidad de 
Salta. - Llámase a  'licitación pública para la 
cjecüción 'de las .siguientes obras, con fondos 
de Coparticipación Federal: Camino de Lá Peña 
a Empalme camino Nacional por Cotíos: Tramo: 
La- Peña - Cobos. Presupuesto Oficial pesos 
776.733'. 1 6 :-—- .Camino" de -.Campo Santo a  
Güemes.'-Tramo: .Acceso a  Ruta Nacional N* 55. 
Presupuesto Oficial i¡> 156.380.16. — Camino de 
Cerrillos a  Rosario de Lerma. Presupuesto Ofi
cial $ 537 .239.151 — Los interesados, podrán ha
cer ofertas según el siguiente detalle. — a) Por 
una o varias^ obras, individualmente.— b) Por 
la totalidad de las obras en conjunto. — c) Por 
un grupo de obras en conjunto. — Las propues
tas, pliegos, de.condiciones, especificaciones, etc., 
como así también cualquier informe al respecto 
pueden ser solicitados en la Secretaría, Calle 
Mitre 550. — El acto de la apertura de las pro
puestas se e.fectuará el día 16 de Abril de 1945,. 

..a horas 11, en presencia de los interesados qué 
-quieran concurrir' al mismo. EL CONSEJO. — 
; Luis.. A. -.Borelli,- Secretario^

163 palabras:'$^29.35.
,e| 16|3|45. ' •./ .' v|5|4|45',.

N! 595. 'SECRÉTÁRIÁ de INDUSTRIA y COMER
CIO — YACIMIENTOS PETRCÍLIFEROS FISCA- 
LES ^ .L icitación Pública N’ 43 .— Llamase a  
licitación pública para la provisión de carne a  
la Proveeduría Oficial —Campamento Vespu- 
cio— cuya apertura de propuestas se efectuará 

 ̂el día 6 d’e^abril de 1945 a  horas 10, en la  Ad
ministración dé los Y; P. F. del Norte con sede 
én el Campamento Véspucio — Estación Ves- 
pucío FCCNA. Loí pliegos de condiciones po

N» 572 — TEXTO AVISO N-' 69 — Ministerio 
de Agricultura — CONSEJO AGRARIO NÁCIQ- 
NAL — COMPRA DE CAMPOS PARA COLO
NIZAR EN LA PROVINCIA DE SALTA — Llá
mase a  licitación pública para el día 4 de 
abril de -1945, a  las 16 horas, para la adquisi
ción de campos para colonizar en la Provincia 
de Salta según el siguiente detalle: 
a) Zona Norte: Departamento Orán, campos 

.sitiados sobre la línea de los ferrocarriles 
del Estado, ramal de Perico a  Embarca
ción, a  no más de 30 Kms. yde las estacio
nes Saucelito, Pichanal y Embarcación y 
del ramal de Pichanal a  -Orán. Superficie 
mínima: 5.000 hectáreas. Se accptará has
ta 5 % menos. Máxima: 50.000 hectáreas. 
Aptitud: Deberán tener un mínimo de ries
go efectivo de 500 hectáreas con concesión 
real' de caudal mínimo necesario para e) 
riego de esta superficie, aptas para explo
tación intensiva (horticultura y -fruticultu
ra), y el resto para ganadería, 

i b) Zona Central: Departamentos: Capital, Cam- 
! po Santo, Carrillos, Rosario de Lerma, ■ Cfti-' 

coana y La Viña, en la zona de influen
cia de la línea principal del ferrocarril ^el> 
Estado Tucumán —Güemes —' Salta, a no 
más de 30 Kms. de las estaciones Cabeza 
de Buey, Güemes, Campo Santo, Betania 
y -Mojotoro. De allí ■ en adelante compren
de todas las estaciones de la línea del mis- 

*mo ferrocarril de Salta a  Alemania: Cerri
llos, La Merced, Chicoana, Coronel Moldes

20 de Fébrero, como también la línea que 

partiendo de Cerrillos vá a  San Antonio 

de los Cobres, fijando como límite la esta

ción Campo Quijano. Superficie: las pro

piedades ofrecidas deberán tener un míni- i . * 
mo de 200 hectáreas, bajo riego efectivo

con concesión real de caudal mínimo nece

sario para el riego de esta superficie, pu- 

diendo formar parte de campos de mayor 
extensión sin riego hasta un máximo de
5.000 hectáreas. Aptitud: La superficie ba

jo íiego deberá Ser apta para explotación
intensiva (horticultura, -fruticultura) y. 'tam-- i *
bo.' El resto para ganadería.V •. ' ’ ; ■ ■ .

Para, obtener pliego - de cóndiciones, formu

larios y otros datos, dirigirse ¡al CONSEJO 

AGR!ARIO NACIONAL, Departamento de Ad

quisición y Subdivisión de Tierras. Meló 1880, 

Buenos Aires. — 321 palabras - Inpcrte $ 39.70.

— e|9 - 16 y 23|mar'zo|45.

h  LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, se 
hace un debei comunicar a los interesados:

1.0 — Que- de acuerdo al art. U" del De
creto n.o 3649 de Julio II de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2.0 — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día 1* del mes siguie- 
te al' pago d e'‘la suscripción.—(Art. 10!)
3.0 — Que de conformidad al art. 14! del 
mismo Decreto.. “La primera publicación 
de los avisos debe ser' controlada por los 
interesados a .'íin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.0 — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia -é 1. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar ,en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17? del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N' 2065 del 28 del mismo mes y año.
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